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Exp. PA OBR 024-2019 - A/OBR-024903/2019 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado ADECUACIÓN DE SALA BLANCA  DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PA OBR 024-2019) (A/OBR-024903/2019) cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 22.999,99 euros, justificándose su necesidad 

por los siguientes motivos: 

Una Sala Blanca es un espacio diseñado para obtener bajos niveles de contaminación. 

Estas salas tienen los parámetros ambientales estrictamente controlados: partículas en 

aire, temperatura, humedad, flujo de aire, presión interior del aire, iluminación, etc.  

El Centro de Transfusión requiere supervisar y controlar la concentración de partículas en 

el aire para la realización de varios procesos de manipulación de muestras biológicas, 

buscando evitar cualquier tipo de contaminación. Mediante la utilización de una Sala 

Blanca se persigue contrarrestar de forma eficiente los peligros para el proceso de trabajo, 

procedentes de los trabajadores y la propia sala.  

Con una Sala Blanca se consigue una zona definida en la que se puede trabajar en 

condiciones "ideales" (en cuanto a la pureza del ambiente de trabajo).  

La contaminación del área de trabajo por polvo y partículas disminuye la calidad de los 

productos, e incluso puede provocar la pérdida de muestras. Para hacer posible un puesto 

de trabajo en las condiciones idóneas, no basta con abastecer la estancia con aire puro, 

además se debe evitar que la contaminación generada se acumule en la estancia. 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 

cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado abreviado”.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 

simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 80.000 euros, y entre los 

criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 

de valor. 

Las ofertas se entregarán en un único sobre, a través de la plataforma de licitación 

electrónica Licit@ de la Comunidad de Madrid 
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exime a los licitadores la acreditación de la solvencia 

económica y financiera y técnico o profesional. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado a Tanto Alzado con precio cerrado, por ello se indica en el PCAP: 

1. El precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá invariable no siendo abonables 

las modificaciones del contrato que sean necesarias para corregir errores u 

omisiones padecidos en la redacción del proyecto. 

2. Los interesados tendrán acceso a la sala donde se ubicarán las obras, a fin de que 

puedan realizar sobre el mismo las comprobaciones que consideren oportunas con 

suficiente antelación a la fecha límite de presentación de ofertas. 

3. El abono se hará a la finalización, que se debe realiza en un plazo máximo de 14 

días. 

El valor estimado de este servicio será de 19.008,26 euros, por un periodo de ejecución de 

14 días.  

Será financiado con cargo a la partida 63304 “Reposición o mejora de instalaciones 

médicas” del programa 312 A por un importe de 22.999,99 € incluido un 21% de I.V.A. 

 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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